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En su Vll'Lud. (:<'.tt:" Nünl~ltnu dt' l'úll¡urtllj".Uli ('un tú l!j~PUP:;IG

en lo::; articUio:; 103 .\' SIguiente.'" de la Ley Reguladora de la Ju
risdicciúr.. ContenciOSD-Adminit;trativa de 27 de diciembl-e de:.956
ha dispuesto que se cumpla en .';ll" p'ropio~ términos la expresada
sentencia

Lo digo a V 1. para su conocimientü y electos consiguientes
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, l() df' octubre de 1969.

ORIOL

Ilmo, dr. Oirector general de JustiCIa.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO ;¿:;',;} J.f1(J!!. de 2 de IlcliilJrc. nor el qltr'

se concede la Gran Cruz de (a Real y Militar Orden
de San llermeJleql1do al General de Brigada de
Cabal/cna don Franr1.scü Manella Du·Quesne

En consideracion a 10 solicitado pOl el O-eneral de Brig<:tda de
Caballeria don Francisco Manella Du-Quesne, y de conformidad
con lo prOflUe¡;to por la Asamblea rie la Real v Militar Orden dE'
San Hermt'negildo,

Vengo en concederlt> la Gran Cruz de la reíE'nda Orden, con
la antigüedad del dia veintItrés de noviembre de mí! novecientos
sesenta '!'I' ocho_ ff'cha en que cumplió la" condi('ione~ reglamen·
tarías.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesentl'l v nueve.

FRANCISCO FRANCO

!:l MIntstro del I!;jért'lto
CAKIW MENEND~Z rOLOSA

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
conceden los hrneficin.~ de lihertad condicional a va~

ríos recluso,';

:Ji'UZ dI'.' ::;{-gunda cLt:::;c ..;umo cnmprelH:Ldus ello el apartad.o b)
del :;\l",l¡:ulo pr\m~~nJ.

C{;,....,fl.;H1all~f' clf> Hl Guardia Civil don Luis Baguena Salva
lkr, ri,~ l¡¡ terccrf. ('omnndaneb Movii de la Guardia. Civil.

Comandante don .lORé Alonso del Barrio, del Gobierno Oen~

ra! d.; la pmviI1;:ia de Sahara.

Cruz de pnmcl f1 ciase como ccmprendidu en el apartaclo b)
del artl::uio primf'ro'

CapiUw de (nfanif>rUl don Ratael Sevilla Portillo, adjunto
de <;pgu<¡d" cId R€n;iciú de lnfonnaclún y Seguridad de la pro
VilH'irl. .k ~"hJ-r.:t.

Comp;rnlt-'r'.tc rlc 8upldo por raZ~lll di' destino. como compren
didos en el apartado uno del articulo sexto de la citada orden.
:3 percibir df'sdf'- lfl t'e(:ha qUl' se mdiea.

al !"ac\or 0.1;

Ccm".nd"ntf' dI" la Guardia Civil don José Alonso del Barrio
del Gobien-'o Gf'nerllJ de lR provincia de Sah::ua, a' pa.rtir del 1
de a'2OS' o de 1Rr69

Capiláp de rnfanterIa don Rafael Sevilla Portillo, adjunto
de segunda de! ~rvicio de Información v Seguridad de la' pro
vIncia de S~hara, a partir del 1 ne ago~t.o de 19'69.

¡I,1adrid, 9 de octut)re de 1969.

MENENDlIZ

RESOLUCION dI! la Junta Principal df' Compra.s
por la que se hace público el re.'mftado del concur~

so de TransmisinneB ce.;ebrado el día 19 dI! junto
de 1969

Resultado del concurso de TTan:-;mlsione:-; celebrado por esta.
Junta el día 19 rleiunio de 1969. fExpedli:mte T M. 22/69-97.)

Ad,iudic2tario' «Marconi S. A». Adaptadores a teletipo de
estacione~ de radio: 42. a 165435 peseta:", 6.948.270 pesetas.

Lo que S€ bare públlco en '¡irtud de lo dü:puesto en el articu~

lo 119 de la vigente Ley de rontratos del Estado,
Madrid, 14 de octubre de 1969.-El comandante 5ectetarl0.

G_563-A.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO .237.1 1 1%9, de 2 de 0('1111)re. por p.l que
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco. al Vicealmirante de la Armada
de B()livia don Horacio U(Jarteche Coronado.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Vicealmirante de la ArmA-da,' de Bolivia don Horacio Ogartee;~

CoronRao
Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval. con

dtstintivo blanco.
Así- 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a dos de octubre de mil novecientos se~enta v nueve.

DE
De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 246 y 1.001

del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por
el tiempo de condena que les queda por cumpUr, a los corri
gendos del Castlllo de Galeras (Cartagena)' Román Cordero
G6mez, Jesús Renney Valverde. Miguel OrUz Díaz_ LuiR Lobo
Méndez y Félix Roca Tirado, y a los del Cast1l10 de San Fran~
cisco del Risco (Las Palmas de Gran Canaria): Jacinto Ropero
Ortlz y Juan López Carbo

Madrid, 2& de septiembre de 1969,

MENENDEZ

ORDEN de 9 de octubre de 1969 por la que se con·
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blan
co al Sargento de la Guardia Ci11il don Angel de
Arcos Qui11tas.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno de
15 de febrero de 1951 «<Boletfn Ofidal del Estado» número 53\ V
Decreto de est.e Ministerio de 31 de enero de 1945- f«DIario
Oficial» número 73), se concede la Cruz del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido en el ::t!Jartado a) del ar
tículo primero, al Sargento de la Guardia Civil don Angel de
Aroos Quintas. de la 622" Com~ndancia de rlicho Cuerpo:

Madrid, 9 de octubre de 1969.

MENENDEZ

MINISTERIO

Rl Mlnj<;t:rn (1(' I\Jfl't'lna,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE

MARINA

HACIENDA'

ORDEN de 9 de octubre de 1969 por la que se con
ceden la Cruz del Mérito Militar con distintivo /Jlan
co y complementos de suelda por razón df' destwu
a los Jefes u Ofidal que u citan.

Por aplicación del D('creto de la Presidencia dei Goblerno
de 15 de febrero de 1951 1({Boletín Oficial del Estado» núm(~'
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Diario
Oficial» número 73) y Ord'_'n de la Presidencia del Gobierno de
14 de marzo de 19157 (<<Diario Oficial» número 63), ~e conced€'
la Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de la clase QUf'
se cita y los complementos de sueldo por razón de destino que
SE' expresan a los jefes y oficial qne a ¡;ontinuación s.e relacionan:

DECRETO 237411969. de 9 de octubre, por el que
se cede al Ayuntamiento de Tarreperogil (Jaén)
las llamadas «Torres Oscuras», sitas en dicho tér
mino, nrrmiedad del Estado.

El Alcalde Presidente de! AyumamIento de Torreperog11
(Jaén), con fecha veinticinco de marzo de mil novecientos se
.senta y nueve. eleva instancia, a travé~ de la Delegación de
Hacienda de Jaén, en solkitud de cesión gratuita de las llama.
Gas «Torres Oscuras», sita8 en dicho término municipal, para
darles un destino adecua-io a "u naturaleza

Por dicho Ayuntamiento han sido areptada~ las obligac10nes
a Que habrá de quedar soml"Udo en el disfrute del citado bien,
dada SH condirión de 8('1 intf>grl'lntt del Patrimonio Histórico
Artístico Nacional v que oportunamente le fueron traaladadaa.;
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Se ha ':I.Cl'edH,ado que lo"" bl€nes cuya ceBión se solicita tienen
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven
taría de Bienes del Estadü y en el Registro de la Propiedad,
y qne no .se Juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del E~tado. en su artículo 77, autoriZa
al Gobiernu para ceder a las Corporaciones Locales los jnmuf;
lJl~~f' del Patrimonio del E~tad() [Jor raZOIlt's de· utilidad o de in
terés social.

En su "irtud, el. propll~sla del \1imst.ro de Hacienda. y preV!ll
(lellbl"raclOn del Consejo de MimsLros en su reunian del dlU
Vf"intl:",é~s de .~f'ptieIi1brf' de mil novecientos ;;esf'nta y nueve

DISPONGO

A¡tieulu prlmero.--Se c(·de ai A.yuntanllento de Torre'lJ('l'og::
nI :.l.lllpHI'O de lo {iispu€:,to en 10;::; al'ticlJlo~ setenta S ('Uatro y
."ttenta y ,sie~(' de la Lev de! Pntri!nonio del E~:~udo. el siguit'lltP
'nmupl);/' .

Al Tone. llalllada Oscura, u Tone de Don Ppdrü Gil. o
PerogH, sLta en la acera de los nones de la calle de Ruiz dL'
AlUd, de la villa dl:" Türreperogil. 3in número de Ot'den, a ,;1
que Se conüce tamb1éll con el nombre de «'Torre Cuadrada.»
y que ocupa una superficie de veintkmco metros cuadrado¡;,
Linda, a la derecha entrando, Manuel Hurtado l<"'ernández; a
1:1 h:ql1iprda, hen~del'o~ de don Diego González Rosales, y a.l
fündo. ll{"rederof' de don Diego Gom:ález Rosales, .y al fondo,
herederos de don Juan Jose. Checa Guijarro,

B l Torre llamada O¡.;cmu. o Torre de Don Pedro Gil o
Perogil. sita en la acera <le lus nones de la calle de Rulz de
Aldu. de la villa de Torreperogil. sm 'número de orden, a la
que se eolloee tambiE"'n con el nombre de Torre OctogOnal, que
()cupa lma superfIcie de sesenta J' nueve metros cuadra.do.,
Linda, por la derecha entrando, con don Antonio Garcia Parra;
a la izquierda Alejandro Pél'ez Fernánde7. y al fondo hel'e
(\ero~ de ,Juan ,Jo,.-,:> Checa Guijarro.

La cesión Sl~ efef"túa pOI ra:r;ones de utilidad pública .v pala
d '.::umplirniento de fines municipales ¡artículo ciento uno, dos,
j. LE"" de Ré~imen Locall

Artículo segundo.---Si 101:> l)lenes cedidos no fueren ded..lca
dos al uso prev.isto o dejan-m de ,serlo pQ..\jteriormente se con
~:iQerar:l resuelta lá cesión y revertiran al Estado, integran<1ose
(~n su pat.rimonio con todas sus pertenencias y accesiones sin
derecho a indemnización. teniendo el Estado derecho, además,
a percibir de la COl'llOra-ción, prevía tasación. el valor de los
detrimentos o deterioros de los mismos

Pata cualquier obra dc adaptación, Cún;jCrVaClón o repara
ción del Monumen"ct) deberá recabarse prevütm€nte autorización
de la Dirección Genel'B.l de Bpllas Arte,'',.

Articulo tercer0.-Por (;1 Ministerio de Hacienda, a trav~

oe la Dirección GeTlt'l'al del Patrimonio del Estado, se adop
tar{Ül la" determmaeiones neceoSarias para la efectiv1dad dt>l
pre,:;€l1te Decreto. facultúndooe al seüür Delegado de Hacienda
(le Jaén para la f'irma de la escl'itul'a correspondiente.

Asi Jo dispongo por el pl'eseme Decreto, dado en Madrid a
JlUf<Ve de Uf'! ubre de mil novecientos 3ese-nta ,v nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnistro (lo¿- Ha.cienda.,

JUAN JOSE ESPINOSA SANM.-\RTIN

DECRETO 2375,1969, de 9 de octubre, por el quP
se cede al Ayuntamiento de pulpí tAImería) el cas
tillo denominado ({San .Juan de los Terreros», sito
en dicho términO. propiedad del Estado

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de PUlPl (Almena),
~on techa treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta
y ocho, eleva imtancia, a través de la Delegación de Hacienda
de Almeria, t'n solicitud de cesiÓIl gratuita del castillo dencr
minado «San ,Juan de los Terreros». sito en dicho término
municipal, expresando que los fines perseguidos por tal cestón
son los de fomentar el desarrollo turístieo de la zona, exis
tiendo informe favorable a dicha cesión de la citada Delega~

ción de Hacienda.
Por dicho Ayuntamiento nan sido aceptadas las oblígaclO"

nes a que habra de quedar sometido en el disfrute del citado
bien, dada su condición de ser integrante del Patrimonio His
tÓTico Artistico Nacional y que oportunamente le fueron tras..
la<ladas

Se ha acreditado que los bi€nes cuya cesión se soUcíta !le,·
nen la calificación de patr.imoniaIes, figurando iJ:lEcritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Pro
piedad, y que no se juzga previsible su 8·fectaciÓIl o explota
ción.

La Ley del Patrimonio del Estado, en .su articulo setenta y
~iete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado, por razones de
utilidad pÚblica o de interés social.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, '/ pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunion del
(lia velnt-i~éis <le septiembre de mil novecientos sesenta y nu~ve,

DISPONGO

Articulo primero.--Se cede al Ayuntalluento de PU1Pl (Al,
meda), al amparo de lo dispuesto en JoS artículos setenta y
cnatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado,
el siguiente inmueble:

Castlllo denominado «San Juan Cle 10~ rerreros)}, sito en el
paraje Castillo, del término municipal de Pulpí, enclavado en
la parcela míl noventa y seis del poligono tres, de la propiedad
df"1 Estádo, Tiene una superficie de doscientos ochenta metros
cuadrados, y linda Por todos los vientos. con terrenos propie
dad del E.:-;tado, en los que se encuentra en"ciavado, para fo
memar 1"1 rl.esarrollo turístico de la 7,úna

A ¡,ticnlo :;E'gundo.-Si lOS bIenes cedido.s no fueren dedicado&
aj uso previsto o dejaren de serlo po.steriOlmente, se consi
derarú resuelta la cesion y I'€vertiran al Estado, integrándose
<-'ji Sll patrimonio con toda~ iiUS pertenencias y accesiones,_ sin
(iereC'110 a mdemlllzación, teniendo el Estado derecho, ademas, a
pCl'cibir d{' la Corporación, previa tasación. el valor de Jos
rlplrimt'nto,<.; o Deterioros de los misll1o~~"

Para cualquier obra de adaptación. conservación o repara~

('iOn del :\lonUUlcnto debera recabal"Se previamente autorización
de la Dirección General <:te Bellas Artes

Articulo tercelO,-Por el Mmisrerto de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopM
taran ~a.~ delel'minacione.s necesarias para la efectividad del
pl'esente Decrelo. racultúndose al señor Delegado de Hacienda
de I\Jmeria \)"<11':1 I~.l firma de la e:;cl'itUra correspondiente,

Asl ;() dispongo por el presente Decrt'to. dado en Madrid ..
nueye de octubre de mil novf'cientn;.; ~e<;enta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El 1\1 in 1%1'0 el:' Haeienela,
JUAN J03E ESPINO.':}A SA~ ~vL"'RTrN

J)ECRETO 2376 '196'9, de 9 de odllllTe, por el que se
ueepta la donación al Estado por el A~)llntamiento

¡le Almooóvar del Campo de dos parcelas de terreo
no de 14.142 iI 2,147 metros ('/ladrados, sitas en di·
dIO termino munidpal, para :'jer destinadas a la
construcción de /In Instituto Técnico de Enseiianza
Medid

En el Decreto dos mil trescient.o.s catorce/míl novecientos
sesenta y seis, de trece de agosto, se acepta la donación al
Estado por el Ayuntamiento de Almoctóvar del Campo de un
teneno con destino a la construcción de un Instituto Técnico
de Enseñanza Media, disponiendo, en su articulo segtmdo, que
debe adscribirse al Patronato Nacional de Ensefianza Media
y Profesional, dependiente del Ministerio de Educación y Cien
da. y en el artículo tercero, que los trámites para la efectivi~
dad del Decreto deben ser realizados por el Ministerio de
Eduéadón y Cienela

Ahora bien, extinguido el Patronato Nacional de Ensefisnza.
Media y ProfesionaL por imperativo de la Ley dieciséis/mil no-
vecientos sesenta y siete, de ocho de abril. sus bienes han de
pasar al Patrimonio del Estado, yno habiendo sido otorgada
la escritura que dana cumplimiento al Decreto dos mil tres-
ciento catorce/mil novecientof:' sesenta v seis, procede quede
éste' sin efecto

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en bU reunión del
dia veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-Queda sln efecto alguno el Decreto dos
mil trescientos catorce/mil novecientos sesenta y seis, de ocho
de abril, en el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo de dos parcelas de
terreno de catorce mil ciento cuarenta y dos y dos mil ciento
cuarenta y siete metros cuadrados de superficie, radicadas en
dicho término municipal, con destino a la construcción de un
Instituto Técnico de Ensefianza Media,

Articulo seglmdo.-Se acepta la donación gratuita al Esta~

do por el Ayuntamiento de Almooóvar del Campo de dos par
celas de catorce mil ciento cuarenta y dos y dos mil ciento
cuarenta y siete metros cuadrados de SuPerficie, radicadas en
dicha localidad y con los línderoo siguientes:

Primera.-Era de emparvar, de este término municipal, sitio
«Chorrera» o «Marta», de una SUperficie de veintuna áreas cua
renta y siete centiáreas, o sean, doo mil ciento cuarenta y siete
metros cuadrados; lindante: Al poniente, con camino del Va
llejo, y por este mIsmo lado, Mediodia, Saliente y Norte. con
terreno propiedad del Municipio de Almedóvar del campo; apa~

rece inscrita. en el Registro de la Propiedad al folio ciento
cuatro vuelto, del tomo doscientos ochenta y ocho del archivo,
finca dos mil seisc1entos cuatro, inscripción sexta,

Segunda-,-Una tierra en este término y sitio de Sants, Te-
resa, de una hectárea. cuarent,a y una {~reas y cuarenta- y


